
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado cliente, 

Declaramos que el producto "contramarco de puerta y ventana oculto" no está 
actualmente sujeto al Reglamento UE 305/2011 sobre productos de construcción y, por lo 
tanto, no puede certificarse según una norma técnica con los campos de aplicación 
obligatorios. 

Un cordial saludo, 

Departamento de Calidad 

 


